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EN LA CIUDAD DE SAN JUAN, PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE, A LOS 

CATORCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL  AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

REUNIDOS LOS SEÑORES CONCEJALES EN  LA VIGESIMA CUARTA SESION  

ORDINARIA DEL AÑO 2017, EN LA SALA DE  SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN EN EL 

NUMERO QUE SE INDICA Y SIENDO LAS  10:27 HORAS DICE EL..... 

 

APERTURA DE LA SESION 

 

Sr. Presidente(Armando Gonzalo Campos González)  Gracias señores concejales buen 

día, siendo las 10:27 horas y con la presencia de ONCE  señores concejales,  damos 

comienzo a la VIGESIMA CUARTA SESION  ORDINARIA  DEL AÑO 2017.  Previo a 

la lectura del decreto de convocatoria y al tratamiento del Orden del día, se le informa al 

Cuerpo que el señor concejal Gabriel Antonino D’Amico se ausenta por problemas de 

salud, ha presentado una nota no para preocuparse ya que tenía que realizarse unos 

estudios, por ello está justificada su inasistencia. 

Puestos de pie los señores concejales y el público asistente a las galerías, invitamos a los 

señores concejales Armando Gonzalo Campos y Gabriel Alejandro Castro Adaro. 

Vamos a saludar y darles la bienvenida a los chicos de tercer grado de la Escuela Antonio 

Torres que nos están visitando, y le vamos a pedir a la responsable Srta. Maestra que nos 

seleccionen cuatro chicos para que acompañen a los señores concejales en el izamiento de 

nuestras enseñas patrias. 

                                                                  Así se hace  

  Proceden a izar la enseña Nacional y Provincial en los mástiles del recinto. (Aplausos.) 

 

A continuación se le dará  lectura al Orden del día. 

Sra. Secretaria: Lee convocatoria Nº 3588 

 

 

                                         ASUNTOS ENTRADOS 

 

I.) TRATAMIENTO DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 

 

1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 07/09/2017. 

Sr. Presidente: A consideración la versión Taquigráfica….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee   
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I.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

2.- Decreto Nº 1321/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.138 de fecha 

27/07/2017 ref. Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la 

Señora Olmos Castro (CE.DO.M).-  

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro. 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar tal cual se acordó en la 

comisión de Labor Parlamentaria que desde el punto 2 al 5 inclusive, que están los 

destinos allí sugeridos, hago moción de su tratamiento y aprobación de los destinos tal cual 

se identifican en el orden del día. Fin de trámite y promulgaciones de ordenanzas pasan al  

CE.DO.M.   

  

3.- Decreto Nº 1322/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.139 de fecha 

27/07/2017 ref. Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la 

Señora Olga Lida Coria (CE.DO.M).- 

  

4.- Decreto Nº 1323/17 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 12.141 de fecha 

27/07/2017 ref. Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la 

Señora María Dolores Maturano (CE.DO.M).- 

  

5.- Expte. Nº 9042-C-17 D.E. (Ref. Nº 131/17 C.D.): Concejo Deliberante e./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12132 de fecha 06/07/2017 ref. Prohibición de 

exhibición de animales con fines de compra, venta u ofrecimiento a título oneroso o 

gratuito (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    

  

II.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

 

6.- Expte. Nº 596/17 C.D.: Alonso, Ivana Andrea Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios - 

Discapacitados (H. y P.).- 

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    
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7.- Expte. Nº 600/17 C.D.: Lucero, Miguel Ángel Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. y 

P.).-  

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee     

8.- Expte. Nº 602/17 C.D.: Club Julio Mocoroa Sol./Exención pago Contribución 

que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Entidades Deportivas – 

Evento de fecha 15/09/2017 (S/T).- 

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. presidente, visto que este expediente tiene fecha 

el evento 15 del corriente mes, voy a solicitar que el Concejo Deliberante se constituya en 

comisión para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. presidente,  solicito que por secretaría le de 

lectura a la nota. 

Sra. Secretaria: Lee   

   Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. presidente,   voy a solicitar que se autorice a 

Secretaría Administrativa a los fines que realice un despacho en el sentido de eximir el 

espectáculo que se realizara en el Club Mocoroa. Lo hago moción. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. presidente,   solicito que el Concejo 

Deliberante salga de comisión y se apruebe la redacción que efectuará la Secretaría 

Administrativa. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sra. Secretaria: Lee     

9.- Expte. Nº 607/17 C.D.: Godoy, Irma Estela Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. y 

P.).- 

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  
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                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    

10.- Expte. Nº 608/17 C.D.: U.P.C.N. Seccional San Juan E./Nota solicitando 

adhesión al Decreto Nº 1281/17 ref. Asignaciones familiares (L. y A.C.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 10 al 19 

inclusive que fueron analizados en la reunión de Labor Parlamentaria todos los destinos 

que ahí se encuentran sugeridos, se aprueben y traten en conjunto.   

11.- Expte. Nº 609/17 C.D.: Naranjo Carbajal, Celina Maite Sol./Colaboración de 

elementos deportivos (P. y P.).- 

  

12.- Expte. Nº 611/17 C.D.: Asociación Marcial Chaiu Do Kwan Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Entidades 

Deportivas  - Evento de fecha 24/09/2017 (H. y P.).- 

  

13.- Expte. Nº 610/17 C.D.: Mariana S.A. Sol./Condonación deuda Contribución por 

Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y P.).- 

  

14.- Expte. Nº 612/17 C.D.: Martínez, María Vorginia Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado (H. y P.).- 

  

15.- Expte. Nº 613/17 C.D.: Barrio Mutual Banco San Juan E./Nota ref. Solicitar 

autorización de uso de la estructura para kiosco (L. y A.C. y O. y S.P.).- 

  

16.- Expte. Nº 614/17 C.D.: Molina, Laura Celia Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y 

P.).- 

  

17.- Expte. Nº 616/17 C.D.: Flores, Antonia Etelvina Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. y 

P.).- 

  

18.- Expte. Nº 617/17 C.D.: Asociación Casa Cuna de San Juan Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Entidades de 

beneficencia  - Evento de fecha 30/09/2017 (H. y P.).- 
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19.- Expte. Nº 620/17 C.D.: Paredes, Alfredo Alberto Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios – 

Discapacitados (H. y P.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    

III.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.- 

20.- Expte. Nº 379/17 C.D.: Interbloques E./Proyecto de Comunicación ref. 

Implementación de las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 10.773 (Com. L. y 

A.C. - COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, voy a solicitar que por Secretaría 

Administrativa se de lectura a la parte resolutiva de la comunicación..  

Sra. Secretaria: Lee   

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Ricardo Marún.  

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, buenos días a todos los presentes ¡buenos 

días chicos! realmente un  gusto que nos acompañen, se interesen por la sesión y nos estén 

visitando.  

Antes de entrar a la votación y agradeciendo la cesión de la palabra por parte del concejal 

Gabriel Castro, primero para agradecer y felicitar el trabajo de la comisión de Legislación 

y Asuntos Constitucionales por la celeridad en el tratamiento del trámite, tengo una 

ordenanza que habla sobre energías renovables y que creo que es muy importante para la 

actualidad y que sepa el Departamento Ejecutivo Municipal que cuenta con una 

herramienta con la cual en el avance de las nuevas disposiciones, inclusive en los avances 

de las futuras construcciones y sino como política de Estado municipal es muy importante 

que vamos incorporando las energías alternativas en el funcionamiento del día a día de la 

sociedad y que esto es una herramienta que tiene el Departamento Ejecutivo Municipal 

para estimular, inclusive hasta el sector privado, para pedirle y para que vaya incorporando 

energías alternativas y por supuesto y consecuente con todo una política que hay sobre el 

ambiente y sobre el cuidado del ambiente que tiene la municipalidad, que además cuenta 

con una dirección, que es una dirección de ambiente y en la cual cuenta inclusive con 

subdirecciones donde trabajan  con el arbolado, trabajan con distintas cuestiones que hacen 

al cuidado del ambiente en sí. Así que simplemente mi acotación era para agradecer y para 

destacar la importancia, es una ordenanza que si bien es antigua no ha sido sancionada por 

este actual Cuerpo, yo creo que en esta actual gestión se le puede dar la preponderancia y 

el uso que considero amerita dicha ordenanza.  Nadas más señor presidente, muchas 

gracias.  
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Sr. Presidente: Gracias señor concejal. Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel 

Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que se apruebe el despacho 

que ha emitido la comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales y obviamente 

desde el bloque Justicialista acompañando este proyecto que fue  presentado por 

interbloque Cambiemos y Actuar. Así que vamos a solicitar que se apruebe lo mismo, 

como ha sido leído por Secretaría Administrativa.  

Sr. Presidente: Está a consideración la aprobación del despacho emitido por la  comisión 

de Legislación y Asuntos Constitucionales, señores concejales sírvanse a votar.  

APROBADO 

 

Sra. Secretaria: Lee 

21.-Expte. N° 581/17 C.D. y N° 417-T-17 D.E.: Torres, Héctor Gustavo Sol./Concesión 

de kiosco (Com. L. y A.C. y de O. y S.P.: ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, voy a  mocionar que el punto 21 y 22 se 

traten y se aprueben en conjunto.   

22.-Expte. N° 582/17 C.D. y N° 1884-M-16 D.E.: Heredia, Pedro Sol./Concesión de 

kiosco (Com. L. y A.C. y de O. y S.P.: ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: Está a consideración el tratamiento y la aprobación en conjunto del punto 

21 y 22 que son concesiones de kioscos, señores concejales sírvanse a votar.  

APROBADO 

  

Sra. Secretaria: Lee  

23.-Expte. Nº 562/17 C.D.: Riveros, Luisa Zulma Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (Com. 

H. y P. – ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la señora concejal María E. Raverta.   

Sra. María E. Raverta: Gracias señor presidente, voy a solicitar que desde el punto 23 al 

25 inclusive, que son despachos de ordenanzas de la comisión de Hacienda y Presupuesto 

se traten en conjunto y se voten en conjunto. Lo hago moción señor presidente.  

24.-Expte. Nº 563/17 C.D.: Cúneo, Lucía Elsa Sol./Condonación deuda Contribución 

por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (Com. H. y P. – 

ORDENANZA).-  

25.-Expte. Nº 568/17 C.D.: Recabarren, Osvaldo Zoilo Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (Com. 

H. y P. – ORDENANZA).- 
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Sr. Presidente: Está a consideración el tratamiento y la aprobación en conjunto de los 

despachos emitidos por la comisión de Hacienda y Presupuesto que son tres ordenanzas 

que corresponden a los Exptes. 562/17-563/17 y 568/17, señores concejales sírvanse a 

votar.  

APROBADO 

 

Sra. Secretaria: Lee 

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

26.-Expte. Nº 592/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de  Comunicación ref. 

Repotenciación de Alumbrado Público y poda y mantenimiento del Arbolado Público 

en Diagonal Viamonte (O. y S.P.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 26 al 33 

inclusive, que fueron analizados en la reunión de Labor Parlamentaria y se decidieron los 

destinos que se encuentran aquí sugeridos en el Orden del día, que se traten y se aprueben 

en conjunto, y salvo que algún concejal quiera hacer alguna referencia breve a la 

exposición de algunos de esos proyectos.    

27.-Expte. Nº 593/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de  Comunicación ref. 

Limpieza y cerramiento de terreno baldío en Villa Carolina (O. y S.P.).- 

28.-Expte. Nº 594/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Aumento de la frecuencia y mejoramiento del recorrido en la recolección de residuos 

verdes en Barrio SMATA (O. y S.P.).- 

29.-Expte. Nº 595/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Aumento de la frecuencia de circulación de la Policía Comunal en Barrio SMATA (O. 

y S.P.).- 

30.-Expte. Nº 595/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Mejoras en veredas para facilitar tránsito peatonal en calle Laprida Oeste (Vereda 

Norte) entre Urquiza y Rodríguez (O. y S.P.).- 

31.-Expte. Nº 599/17 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Limpieza y reparación de acequias en intersección de calle Santa Fe y Avenida Rioja 

(O. y S.P.).- 

32.-Expte. Nº 603/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 

Comunicación ref. Construcción de rampas para discapacitados en intersección de 

calles General Paz y General Acha (O. y S.P.).- 

33.-Expte. Nº 618/17 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 

Comunicación ref. Colocación de semáforos en intersección de calle General Paz y 

Avenida España (O. y S.P.).- 
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Sr. Presidente: Está a consideración el tratamiento en conjunto y con los destinos 

sugeridos desde el punto 26 al 33 que son los proyectos presentados por cada bloque, 

señores concejales sírvanse a votar.   

APROBADO 

 

Sra. Secretaria: Lee 

VII.) VARIOS.- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gonzalo Campos.   

Sr. Armando Campos: Gracias señor presidente, buenos días para todos ¡bienvenidos al 

colegio y a los docentes que lo acompañan! En referencia quiero presentar desde el bloque 

Producción y Trabajo un proyecto de ordenanza referido a regular en el ejido capitalino el 

servicio de contenedores y volquetes. Cuyo número de Expte.  623/17. Solicito la 

alteración del Orden del día en primera instancia, señor presidente.  

Sr. Presidente: Gracias señor concejal. Está a consideración la alteración del Orden del día 

para incorporar el Expte. 623/17, señores concejales sírvanse a votar.   

APROBADO 

 

Sr. Armando Campos: En segundo termino señor presidente, sugerir que dicho expediente 

sea remitido  a las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Obras y 

Servicios Públicos con despacho en conjunto.  

Sr. Presidente: Está a consideración el destino del expediente incorporado que son las 

comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Obras y Servicios Públicos 

Con despacho en conjunto. Señores concejales sírvanse a votar.  

APROBADO 

Tiene el uso de la palabra señora concejal María E. Raverta.  

Sra. María E. Raverta: Gracias señor presidente, quería preguntar el título del expediente 

al señor concejal.  

Sr. Armando Campos: Cómo no señora concejal Raverta. Regular en el ejido capitalino el 

servicio de contenedores y volquetes. Quiero señalar señor presidente ya que la pregunta es 

muy interesante de la Dra., Raverta, es que existía una ordenanza, nosotros desde nuestro 

bloque con el equipo técnico y sugerencias externas hemos decidido mejorar, aggiornar, 

evolucionar la ordenanza, como suele decir por allí el concejal justicialista, que siempre 

me da sanos concejos. Y creemos que esta ordenanza que hemos generado es superadora 

de la Ordenanza 8274 que se realizó en el año 2005 señor presidente.  

Sr. Presidente: Gracias señor concejal, gracias señora concejal. ¿Algún otro tema? Bien, 

no habiendo más temas que tratar se da por finalizada la sesión.  

Sra. Secretaria: Lee 
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ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  

San  Juan, 12 de Septiembre de 2017.- 

Sr. Presidente: 

 

SEÑORES CONCEJALES NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR Y 

PREVIO ARRIO DE NUESTRAS ENSEÑAS PATRIA, DAMOS POR FINALIZADA 

LA SESION DEL DIA DE LA FECHA SIENDO LA HORA  10:45/////////////////////////////// 

 

 

  


